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VISTOS:

El Informe N" 615-2019-MINEDU¡r'MG|-PRONABEC-UCCORL|M de ta Unidad de
Coordinación y Cooperación Regional Lima; et Informe N. 325-2019-M|NEDU¡/MG|-
PRONABEC-OBE de la Oficina de Gestión de Becas; el Informe N" 919-2019-
MINEDU¡,/MGI-PRONABEC-OAF-USF de ta Un¡dad de Subvenciones y Financiamiento;
el Informe N" 327-2019-MINEDU¡r'MG|-PRONABEC-OAF-UCCp de ta Unidad de
Contabilidad y Control Previo; el Informe Legat N" 327-2019-MtNEDU^r'MG|-PRONABEC-
OAF de la Oficina de AdminisÍación y Finanzas; y demás recaudos que acompañan al
Expediente SIGEDO 1 7083-2019, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Jefatural N' 647-2018-MINEDU^r'MG|-PRONABEC-rOAF, de fecha 30 noviembre de 2018, se aprueban los costos académicos
correspondientes al Año Fiscal 2018, a favor de cuarenta y tres (43) becarios de la Beca
Presidente de la República, Convocatorias 2013-lll, 2017,2017-lt y 2018, que cursan
estudios en Instituciones de Educación Superior de España, en el cual se detalla, "Anexo
N' I - Cosfos 4 cadémicos Beca Presidente de la República - Convocator¡a 2017-ll, (...)
ítem: 15, DNI: 42100586, Apeltidos y Nombres: Ghiglino Gonzates Viv¡ana, País: España,
lnstitución Educativa: De Rovira I Virgili, Programa de Estudio: Maestrla en Antropología
Medica y Salud Global, Pensión Anual 2017f2018: 144.80 Euros y Pensión Anual
2018/2019: 2 911.01 Euros":

Que, mediante Informe No 615-2019-MINEDU^r'MGt-PRONABEC-UCCORLtM, de
fecha 16 de abril de 2019, la Unidad de Coord¡nación y Cooperación Regional de Lima

el reconocimiento de deuda de costos directos por el concepto de matrícula y
anual 2018/2019, a favor de la becaria Ghiglino Gonzales, Viviana del Programa

Maestría en Antropología Médica y Salud Global de la Beca Presidente de la Repúbtica
- Convocatoria 2017-ll y efectivizar a la IES Universidad de Rovira I Virgili, por el monto de
€ 2 911.01 (dos mil novecientos once con 01/100 euros), y que acompaña la solicitud de
pago de conceptos académicos N" 25373 y la conformidad de pago por servicios
académicos N' 11025, de fecha 15 de abril de 2019. Asimismo, precisan la razón por la
que no se pudo efectuar el pago respectivo en el año 2018, de acuerdo a UCCOR Lima,
"la causal del reconocimiento de deuda se justifica que habiéndose aprobados /os cosfos
académicos en el 2018 mediante Resolución Jefatural N" 647-201 ?-MINEDUNMGI-



PRONABEC-OAF, la IES emitió el documento sustentatorio de pago el 27 de marzo de
2019", segúñ se explica;

Que, a través del Informe N" 325-2019-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC-OBE, de
fecha 16 de abr¡l de 2019, la Oficina de Gestión de Becas manifiesta que "... resu/ta
necesar¡o continuar con el trám¡te de reconocer la obligación de deuda matetia del
presente expediente; a favor de la Universidad de Rovira Mrg¡li, por /os seryiclos
brindados al becario Ghiglino Gonzales, V¡viana de la Beca Presidente de la República -
Convocatoria 2017-ll; por concepto de cosfos d,recfos (cosfos académ¡cos), los que
fueron aprobados mediante la Resolución Jefatural N" 647-201&MINEDUNMGI-
PRONABEC-OAF, conespondiente al año fiscal 2018' ,

Que, en el Informe N" 918-2019-MINEDU^/MG|-PRONABEC-OAF-USF det 21 de
mayo de 2019, la Unidad de Subvenciones y Financtamiento, señala que en base a la
información rem¡tida por la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Lima que
contiene todos los elementos para continuar con el trámite de reconocimiento de deuda,
esta Unidad concluye que, resulta viable el reconocimiento de deuda por el monto de € 2
91 1 .01 (dos mil novecientos once con 01/1 00 euros), a favor de la becaria Ghiglino
Gonzales, Viviana y efectivizar a la IES Univers¡dad de Rovira I Virgili, por el concepto de
costos académicos (matrícula y pensión anual 2018/2019), del Programa de Maestría en
Antropología Médica y Salud Global de la Beca Presidente de la República - convocatoria
2017-ll, en merito que se ha verificado la siguiente información es una obligación
pend¡ente de pago derivada de un gasto autorizado por la UCCOR Lima en favor de una
(01) becaria antes indicado y derivado del ejercicio presupuestal (período 2O1B),
verificando que la solicitud de reconocimiento de deuda cuenta con la conformidad de
pago por servicios académicos N" 1 1025 de fecha 1 5 de abril de 2019 emitido oor la
UCCOR de Lima; es decir, se cumplió con otorgar la conformidad al cumplimiento de la
obligac¡ón mater¡a del reconocimiento de deuda:

Que, además, con Informe N" 327-2019-MtNEDU^/MGt-PRONABEC-OAF-UCCP
de fecha 23 de mayo de 2019, la Un¡dad de Contabilidad y Control prev¡o, concluye que
en base a la información remitida por la Unidad de Subvenciones y Financiam¡ento se
considera viable el reconocimiento de deuda del pago € 2 91 1.01 (dos mil novecientos
once con 01/100 euros), a favor de la becaria Ghiglino Gonzales, Viviana de la IES
Universidad de Rovira I Virgili, por concepto de costos directos (matrícula y pensión anual
201 8/2019) del Programa de Maestría en Antropotogía Médica y Satud Gtobat de la Beca
Presidente de la República - Convocatoria 2017 pa'a efectivizarse a través de la IES
Universidad de Rovira I Vir¡gili, de acuerdo a la Resoluc¡ón Jefatural N" 647-2018-
MINEDU^r'MGI-PRONABEC-OAF y la norma apticabte para tas obtigaciones pendientes
de pago de ejercicios anteriores;

Que, el Reglamento de Procedimiento Administrativo para el reconocimiento y
abono de créditos internos y devengado a cargo del Estado, aprobado por Decreto
Supremo N' 017-84-PCM, contiene las normas que regulan la tramitación de las acciones
y reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto de
adquisiciones de bienes y servicios, contrataciones de obras públicas, remuneraciones y
pensiones y otros créditos similares correspondientes a ejercicios presupuestales
fenecidos, con excepción de endeudamiento financiero autorizado por norma legal
expresa. Señala, además, que el organismo deudor resolverá denegando o reconociendo
el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del eier¿icio v¡gente mediante
resolución expedida en primera instancia por el Director General de Administración. o oor



el funcionario homólogo; asimismo, establece que el procedimiento es promovido por el
acreedor ante el organismo deudor, acompañando la documentación que acred¡te el
cumplimiento de la obligación;

Que, el artículo 3 del mencionado Reglamento, define a los Créditos como las
obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han s¡do contraídas
en un eiercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los
Calendarios de Compromisos de ese mismo eiercicio; además de ello, establece en su
artículo 7 que el organismo deudor, previo a los informes técnicos y jurídico internos, con
indicación de la conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de
adquisiciones y contratos, y de las causales por las que no se ha abonado en el
presupuesto correspondiente, resolverá denegando o reconociendo el crédito y
ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejerc¡cio vigente;

Que, el numeral 30.1 de la Ley N'28693, Ley General del Sistema Nacional de
Tesorería, señala que la autor¡zación para el reconocimiento de los devengados es
competencia del Director General de Adm¡nistración o quien haga sus veces, en la Unidad
Ejecutora o el funcionario a quien se delega esta facultad de manera expresa; asim¡smo,
el numeral 30.2 de la menciona Ley, señala que el Director General de Admin¡stración, o
quien haga sus veces en la Unidad Eiecutora establece los procedimientos para el
procesamiento de la documentación sustentatoria de la obligación a cancelar;

Que, el tercer párafo del numeral 6.5.8 de la Directiva N' 002-2015-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP "Normas para la Ejecución Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de
Educación", aprobada con Resolución Ministerial N' 316-2015-MINEDU y modificada pot

fa Resolución de Secretaría General N'203-2016-MINEDU, estipula que "(...) La emisión
de las correspondientes Resoluciones de Reconocimiento de Deudas, sustentará la
posteior ceñificac¡ón o requerimiento de recursos, de conesponder (...)"i

Que, el numeral 6.2.6 de la Resolución Directoral Ejecutiva N" 188-201 8'
MINEDU^r'MGI-PRONABEC, Norma Técnica denomrnada "Normas para la EjecuciÓn de
Subvenciones para Estudios en el Extranjero", establece que: " En /os casos de pago de

subvenc¡ones pendientes de atención de eiercicios fiscales anteriores, a fin de que las

obtigaciones puedan ser atendidas, es necesanb el reconocimiento previo de dichas
obtigaciones a través de ta emisión de la Resolución Jefatural de la Oficina de
Administración y Finanzas que reconozca la deuda a favor del becar¡o, previo informe de
conformidad de ta Oficina de Gestión de Becas. La ceftificación presupuestaia
correspond¡ente se aprueba en forma posterior al acto que reconozca la obl¡gac¡ón a

cargo de ta entidad, ¡ndicándose la existencia de crédito suf¡c¡ente para la atenciÓn del
gasto en el año fiscal vigente";

Oue, el artículo 11 de la Resolución Min¡sterial N" 735-2018-MINEDU y su Fe de

erralas de fecha 6 de enero de 2019, establece, "Delegar en /os./efes de las Oficinas de
Administración, o tos que hagan sus veces, de las Unidades Eiecutoras que forman pa¡Ie

det Pt¡ego O1O: Ministerio de Educación, durante el Año Fiscal 2019, la facultad de
reconocer adeudos de ejercicios presupuestales anteiores y créditos devengados,



It

Oue, por todo lo expuesto y de acuerdo al marco legal v¡gente, resulta procedente
reconocef Ia deuda y aulotiza( el pago de € 2 91 1.01 (dos mil novecientos once con
01i 100 euros), a favor de ra becaria viviana Ghigl¡no Gonzales con DNI N' 421005g6, del
Programa de Maestría en Antropología, Medica y salud Global de ta Beca presidente de
la República - convocatoria 2017-ll, de la IES universidad de Rovira I virigili, por
concepto de costos directos de servicios académicos de Matrícula v pensióñ anual
201812019, para efectiv¡zarse a través de la IES un¡versidad de Rovira I Virgili, aprobados
mediante la Resolución Jefaturat N. 647-2018-M|NEDU^r'MG|_PRONABEC_OAF, de
acuerdo a la normativ¡dad aplicable para Ias obligaciones pendientes de pago de
ejercrcios anteriores;

con er visto de ra unidad de contab¡ridad y cont'or previo y ra unidad de
9tqvelclqnes y Financiamiento de ta Oficina de Administración y Finanzas det
PRONABEC, y de conformidad con ta Ley N. 29837, Ley que crea et pRONABEC,
modificada por la sexta Disposición complementaria Modifícaioria de ta Ley N" 3029í"Ley de Presupuesto der sector púbrico para er Año Fiscar 2015", su ñegramento
aprobado mediante Decreto supremo N" 013-201 2-ED, modificado por óecretos
pu¡ry¡os N'"" 008-2013-ED y 01-201s-MTNEDU, y Ia Resorución Minister¡ar N" 705-2017-
MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones óel PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Reconocer ta deuda y autorizar el pago de € 2 91 1.01 (dos mil
novecrentos once con 0'1/100 euros), a favor de la becaria viviana Ghigl¡no Gonzáles con
DNI N' 42100586, der Programa de Maestría en AntroporogÍa, Mediciy sarud Grobar de
P Becq .l.residente de ra Bepúbrica - convocatoria bolAl, ¿e ra rE-S universidad de
Rovira lv¡rigili, por concepto de costos directos de servicios académicos oe vratricura y
Pensión anuar 201812019, para efectivizarse a través de ra rES universidad de Rovira ivrrgrrr, aprobados mediante ta Resotución Jefaturat N" 647-2019-MINEDU^r'I/Gl_
PRoNABEc-oAF, de acuerdo a ra normatividad apricabre para ras obrigac¡ones
pendientes de pago de ejercicios anteriores, conforme er cuadfo adjunto, que forñra parte
integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Not¡ficar la presente a Bér:áq a tá
Oficina de Coordinación Nacionat y ¡ó ófñ; ;;Planificación y Presupuesto, a la Unidad ci a la Unidadde Contab¡l¡dad y Control previo de la Oficin m efectos oueo jecución de

Extranjero, y en las,,Normas oara la
io de Educacjón', aprobada mediante

Generar N. 203-2016-MTNEDU, y con arresro . ," 
"jhT,i:""1JXI:"o'ut'un 

de secretaría

Artículo 3.- Notificar ra presente Resorución a ra oficina de comun¡caciones y
Relaciones I nstitucionales.



Artículo 4.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico Institucional del
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo -PRONABEC.

Regístfese, comunfquese y cúmplase


